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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C.  
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol – Teléfono: 2868456  

WhatsApp: 322 2890129  

Correo Electrónico: j11lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/68  

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 
RADICADO:  11001 41 05 011 2024 10046 00 

ACCIONANTE:  MARIA FERNANDA MARIN DELGADO 
DEMANDADO:  COBRANDO SAS 

 
S E N T E N C I A 

 
En Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024) procede este Despacho Judicial a decidir la Acción de Tutela instaurada por 
MARIA FERNANDA MARIN DELGADO en contra de la COBRANDO SAS, en 
los términos y para los fines concebidos en el escrito de solicitud de amparo 
constitucional obrante en el archivo No. 02 del expediente. 
 

ANTECEDENTES 
 

MARIA FERNANDA MARIN DELGADO, promovió acción de tutela en contra del 
COBRANDO SAS, para la protección de su derecho fundamental al buen nombre, 
habeas data, debido proceso y derecho de petición. En consecuencia, solicita lo 
siguiente: 
 

 

 
 

Para sustentar lo anterior, el accionante relata los siguientes hechos: 
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Una vez admitida la acción constitucional, se procedió a realizar las notificaciones 
correspondientes, en donde la accionanda y vinculada contestaron de la siguiente 
manera: 
 
EXPIRIAN COLOMBIA SA: La tutela de la referencia no está llamada a 
prosperar contra EXPERIAN COLOMBIA S.A – DATACRÉDITO toda vez que este 
operador de información no es responsable de solicitar al titular la autorización, 
por cuanto es un requisito exigible a la fuente. 
 
El artículo 3-b de la Ley 1266 de 2008, Estatutaria de Hábeas Data, dispone que la 
fuente de información “es la persona, entidad u organización que recibe o conoce 
datos personales de los titulares de la información, en virtud de una relación 
comercial o de servicio o de cualquier otra índole y que, en razón de autorización 
legal o del titular”. 
 
En armonía con lo anterior, el artículo 8-5 de la Ley 1266 de 2008, Estatutaria de 
Hábeas Data, señala que corresponde a la fuente de la información “Solicitar, 
cuando sea del caso, y conservar copia o evidencia de la respectiva autorización 
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otorgada por los titulares de la información, y asegurarse de no suministrar a los 
operadores ningún dato cuyo suministro no esté previamente autorizado, cuando 
dicha autorización sea necesaria, de conformidad con lo previsto en la presente 
ley.” 
 
TRANSUNION CIFIN S.A.S. TransUnion: no hace los estudios de crédito de 
las Entidades Usuarias de la información: CIFIN S.A.S (TransUnion®), es un 
Operador de Información en los términos del literal c) del artículo 3 de la Ley 1266 
de 2008, y en consecuencia, en desarrollo de su objeto social, recibe los datos 
personales sobre varios titulares que son reportados por las Entidades que 
contratan con esta Compañía y actúan en calidad de Fuentes, los administra y los 
pone en conocimiento de las Entidades Usuarias de la Información, quienes los 
consultan en virtud del derecho a la información que les asiste y con el propósito 
de analizar y mitigar los diferentes riesgos asociados a la colocación de crédito.  
 
En tal sentido, este Operador cumple con su obligación legal de poner en 
conocimiento la información que administra de las Entidades Usuarias de la 
información que cumplan con los requisitos para consultarla, pero es totalmente 
ajena al uso que dichas Entidades le puedan dar a la información, y en especial, a  
la interpretación, análisis y conclusiones que saquen éstas a partir de la 
información consultada ante CIFIN S.A.S (TransUnion®).  
 
Es pertinente resaltar que, el parágrafo 1º del artículo 10 de la Ley 1266 de 2008,  
modificado por el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 2157 de 2021, indica que los  
responsables de otorgar o negar un crédito son las entidades financieras o 
crediticias y para la toma de tales decisiones, deben estar en la capacidad de 
demostrar que tuvieron en cuenta más factores, adicionales a la sola información  
que reposa ante los Operadores13. Es así cómo, cada Entidad es libre de definir 
sus políticas internas de crédito conforme a la normatividad que le aplique, y de 
acuerdo con ellas, valorar la información que llegue a consultar de los Operadores, 
para tomar una decisión de aprobación o rechazo de un crédito que le sea 
solicitado por los titulares.  
Por lo expuesto, si un crédito no es aprobado, como lo hemos señalado, se debe a  
las políticas de crédito de cada entidad y no a actuaciones de CIFIN S.A.S. 
(TransUnion®). Por este motivo, debe Señor Juez, desvincularse de la presente  
acción a mi poderdante. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Conforme al Artículo 86 de la Constitución Política, encontramos que la acción de 
tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual y 
autónomo, dirigido a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones de 
todas las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares cuando 
estos vulneren derechos fundamentales. 
 
PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER  
 
El despacho se dispone resolver, en primer lugar si el derecho de petición fue 
radicado en legal forma al correo de la accionada y de ser así, si se ha vulnerado 
el derecho fundamental de petición, Habeas Data, y debido proceso. 
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DEL CASO CONCRETO 
 
En primer lugar, se ha de tener en cuenta si la accionada ha violado el derecho 
fundamental al habeas data y debido proceso tal como lo manifiesta la parte activa 
de esta acción constitucional o si por el contrario la misma se debe declarar 
superada al habérsele dado tramite y respuesta en el transcurso de esta tutela. 
 
Colofón de lo anterior, resulta plausible concluir que una vez revisado el 
expediente de manera completa encuentra el Despacho que la accionante 
manifiesta y su duele que no se le hubiera dado respuesta a la petición presentada 
y por lo tanto se le vulneraron sus derechos fundamentales de petición, habeas 
data financiero y buen nombre y debido proceso.  
 
Ante este argumento y revisado el escrito de contestación de COBRANDO SAS 
COLOMBIA SAS, se logra identificar lo siguiente. 
 
Que a la accionante se le comunico mediante carta del 18 de febrero de 2023 el 
Banco Davivienda notifico a la accionante de la cesión del crédito de la siguiente 
manera: 
 

 
 
Después de esta comunicación no obra dentro del plenario documento por medio 
del cual la accionante demuestre la presentación de petición alguna ante la 
accionando, como lo manifiesta en su escrito de tutela, únicamente se encuentra el 
cuerpo de una petición pero no se logra demostrar que la misma se haya radicado 
ante la accionada, requisito indiscutible para asegurar que se vulneran los 
derechos fundamentales acá invocados. 
 
Lo anterior como quiera que sobre el requisito de procedibilidad de la acción de  
tutela para demandar la protección del derecho fundamental al hábeas data ha 
señalado en reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional: 
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“el derecho fundamental de hábeas data, exige que se haya agotado el requisito de 
procedibilidad, consistente en que el actor haya hecho solicitud previa a la entidad 
correspondiente, para corregir, aclarar, rectificar o actualizar el dato o la 
información que tiene sobre él, pues así se desprende del contenido del artículo 
42, numeral 6 del decreto 2591 de 1991, que regula la procedencia de la acción de 
tutela contra particulares”2 

 

Así mismo, la Ley 1266 de 2008, que dicta las disposiciones generales del derecho 
al hábeas data y regula el manejo de la información contenida en bases de datos 
personales, señala en su artículo 16 que: “Los titulares de la información o 
sus causahabientes que consideren que la información contenida en su 
registro individual en un Banco de Datos debe ser objeto de corrección o 
actualización podrán presentar un reclamo ante el operador (…) en caso 
que el titular no se encuentre satisfecho con la respuesta a la petición, 
podrá recurrir al proceso judicial correspondiente dentro de los términos 
legales pertinentes para debatir lo relacionado con la obligación reportada 
como incumplida”. 
 
En el caso concreto, y de acuerdo a las pruebas obrantes en el plenario, evidencia 
este Juez de tutela que el requisito en el marco del debido proceso y habeas data 
la accionada Cobrando SAS, no fue requerida respecto de la corrección o 
actualización de datos. 
 
Por lo anterior, se deberá declarar la IMPROCEDENCIA de la presente acción de 
tutela presentada por la señora MARIA FERNANDA MARIN en contra de 
COBRANDO SAS. 
 
Respecto de las vinculadas a esta Acción DATA CREDITO EXPIRIAN Y CIFIN SAS 
(TRANSUNION) las mismas se ordenan desvincular dadas las resultas de esta 
sentencia. 
 
Finalmente, por no existir responsabilidad alguna de JUZGADO CATORCE DE 
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, se ordena la 
desvinculación. 
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR LA IMPROCEDENCIA la tutela interpuesta por MARIA 
FERNANDA MARIN DELGADO en contra del COBRANDO SAS respecto de los 
derechos de habeas data y debido proceso, petición, de conformidad a la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más eficaz tanto a la parte accionante 
como a la accionada del resultado de la presente providencia. 
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TERCERO: DESVINCULAR de la presente acción de tutela a DATA CREDITO 
EXPIRIAN Y CIFIN SAS (TRANSUNION), con forme a lo expuesto en la 
sentencia. 
 
CUARTO: Si no fuere impugnado el presente fallo oportunamente, esto es, dentro 
de los tres (3) días siguientes a su notificación, se remitirá a la H. Corte 
Constitucional en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. En caso 
contrario se enviará a la Oficina Judicial - Reparto de los Juzgados Laborales del 
Circuito de esta ciudad, en los términos del artículo 32 ibídem. 
 
 
 

CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana Licedt Quiroga Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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